
AUTO INTERLOCUTORIO No.1980
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  035-2019-00245

JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
San.tiago de Cali,16 de octubre de 2019

®

Examinada   la   liquidación   del   crédito   presentada   visible   a   folio   53-54   presente   cuaderno

presentada  por  la  parte  demandante,   el   Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control
oficioso de legalidad  para  poder acceder al  pago de  los dineros que por concepto del crédito le
corresponden al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de
acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir
adelante  con  la  ejecución,  las cuales se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye

parte integrante del presente auto.

RESUELVE:

PRIMERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEMANDANTE,
obrante  a  folio  53-54  del  expediente,     Por  consiguiente,  la  liquidación  del  crédito  queda  de  la
siguiente manera:

CAPITAL
VALOR $ 26.872. I 75,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE  INICIO 2 1 -mar- 19

FECHA DE CORTE 30-ago-19

SALD0 CAPITAL $ 26.872.175

SALDO INTERESES $ 3.051.335
DEUDA TOTAL $ 29.923.510

CAPITAL
VALOR $ 20.404. I 95,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INIclo 2 l -mar-19

FECHA DE CORTE 30-ago-19

SALDO CAPITAL $ 20.404. I 95
SALD0 INTERESES $ 2.3 I 6.896
DEUDA TOTAL $ 22.721.091

SEGUNDO.-  APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN, DEL  CREDITO  POR  UN  TOTAL  DE  $  52.644.601
HASTA EL 30 DE AGOSTO DE 2019.

TUPIÑÁN ARAUJO

JUZCADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl
SECRETARIA

ENESTADONol|gDEHoy          l    B    0CT
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1971
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  029-2010-01013

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del artículo
593 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada C.l. GL0BAL ENTERPRISE LTDA identificada con NIT Número 900202259 -
2 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que
se mencionan en el escrito que antecede.

Se limita la medida a la suma aproximada de $42.000.000 M/cte.  (lnciso 3° del artículo 599
del  C.G.P.).

®

®

Líbrese los oficios correspond
parte interesada,

ANGEL

ientes ue sean debjdamente diligenciados por la

UESE

ÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

JUZGAD0 NOVEN0  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCMS  DE CALI

ENESTADONol }ÍEHCoRvm"    i   8   0CT   2o

NOTIFIC0 A LA§ PARTES EL CONTENID0 DEL AUT0

QUE ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5375
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  028-2017-00072

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De  conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
existencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
Ios fines pertinentes.

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5340
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  026-2019-00275

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su  vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la respectiva liquidación del crédito (fls. 4142),  por Secretaría CÓRRASE tras]ado por
el  término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad al artículo 446 del C. G.  Del Proceso.

»



AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5345
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2018-00527

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiei.a que allí se informa que la
medida de embargo de remanentes solicitad
de Ejecución de Sentencias de Cali

ANGEL

S' SUR
ante el Juzgado Quinto Civil  Municipal
los efectos esperados.

ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

JUZGADC)  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

ENEST::oPN:C:C;°%D:E:Sgy%:FA"SDE\CA6ocT
NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL  AUTO
•.                    .                       ,'.i..--i..\,-,.i``J,-.,,,
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AUTO DE SUSTANCION No.  5358
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2013-00496

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Como  quiera  que  el  avalúo  catastral  obrante  a  folio  66  del  presente  cuademo  no  fue

::ietaafí:ui:rzán4gudnea,dágspp,aT;s.yu::amd:m,:;:f:usst:aA':RP:eÉipé#o::::n:T::a'd4:
$10.800.000 M/cte.
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1972
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2014-00942

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a  lo solicitado y por ser procedente de conformidad al  numeral 9° del artículo
593 del C.G.P., en concordancia con el artículo  156 del Código Laboral, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR   el   embargo   y   retención   del   30%   del   salario   y/u   honorarios   y   demás
prestaciones  sociales  de  ley  que  devenguen  la  parte  demandada  LOIDA  ELENA  ORTIZ
SEPULVEDA  identificada  con  Cédula de ciudadanía  Número 39420793  como empleada
y/o contratista de PROSERVIS TEMPORALES S.A.S.

Se limita la medida a la suma aproximada $3.000.000 M/cte.  (lnciso 3° del artículo 599 del
C.G.P.).

Líbrese el  oficio  correspondiente  para  que sea
interesada.

®

ANGELA  M
EZ

amente diligenciado  por la  parte

PIÑÁN ARAUJO

JUZGAD0 NOVENO CML MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARLA

ENESTADONo.  (*i7DEHov            18   0CT

NOTIFICO A IAS PARTES EL CONTENID0 DEL AUTO

QUE ANTECEDE.
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5361
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2009-00202

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado por la pafte actora y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a COOMEVA EPS para que dentro de los CINCO (05) días siguientes al recibo de
esta cx)municación se sirva dar contestación al Oficio No. 09-3333 del 24 de octubre de 2017
respecto a la solicitud de información respecto al pagador del señor JORGE DIEGO ZAPATA
identificado con CC  No.16621409.

PREVÉNGASELE a  la entidad  oficiada aue en  caso de no  informar a tiempo al Juzaado  lo
solicitado se aDlicarán las sanciones Drevistas en el numeral 3° del aítículo 44 del C.G.P.

El  mentado  oficio  deberá  ser
entidad oficiada.

ANGELA

C\



AUTO DE SUSTANCIACION No.  5362
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 019-2016-00332

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,16de octubre de 2019

En atención a lo solicitado por la pane actora y por ser procedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR al  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL VALLE  para que dentro de  los CINCO (05)
días  siguientes al  recibo  de  esta  comunicación  se  sirva  explicar las  razones por las  cuales
cesó los descuentos ordenados mediante el oficio No. 2282 del 02 de junio de 2016 sobre el
salario mínimo legal de la demandada MELDY ARARAT CAICEDO identificada con CC No.
34680332.

PREVÉNGASELE a la entidad  oficiada aue  en  caso de  no infomar a tiemoo al  Juzaado  lo
solicitado se aDlicarán las sanciones Drevistas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.

®

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALlSECRETARIA

ENESTADONo\q9DEHoy             18   0CT   201g
NOTIFICO   A   LAS   PARTES   EL   CONTENIDO   DEL   AUTO   QUE
ANTECEDE

`-`ál...!-`.,        .Í.,         `   -.,.`      ,         ,
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  5355
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 016-2007-00243

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Teniendo en cuenta lo argumentado por la apoderada judicial de la parte demandante en
el escrito que antecede y por ser procedente, el Despacho,

RESUELVE:

ACLARAR  el  auto  de  sustanciación  No.  5088  del  01  de  octubre  de  2019  notificado  en
estado No.170 del 07 de octubre de 2019 visible a folio 117 del presente cuaderno, en el
sentido de indicar que el bien no se declara legalmente secuestrado hasta tanto la OFICINA
DE  COMICIONES CIVILES  No.15  continúe con  la diligencia  que  canceló el  día  miércoles
17  de  julio  de  2019  considerando  que  este   Despacho  declaró   infundada  la  objeción
planteada  por la señora CLAUDIA  PATRICIA  ERAZO CHICA.

POR  SECRETARIA  desglósese  en  copia  los  documentos  visibles  a  folios  91   al  117,

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1978
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2018-00927

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Examinada   la   liquidación   del   crédito   presentada   visible   a   folio   43-44   presente   cuaderno

presentada  por  la  parte  demandante,   el   Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control
oficioso de legalidad  para  poder acceder al  pago de  los dineros que por concepto del crédito le
corresponden al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de
acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir
adelante  con  la  ejecución,  las  cuales  se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye

parte integrante del presente auto.

RESUELVE:

PRIMERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte   DEMANDANTE,
obrante a folio 43-44 del expediente,

Por consiguiente,  la  liquidación del crédito queda de  la siguiente manera:

CAPITAL
VALOR $ 6.191.627,00

TIEMPO DE MORA
FECHA  DE  INICIO „ -jul-18

FECHA DE CORTE 30-ago-19

SALD0 CAPITAL $6.1_91.627

SALD0 lNTERESES S  1.230.432
DEUDA TOTAL $ 7.422.059

SEGUNDO.-APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  POR  UN  TOTAL  DE  $  7.422.059
HASTA EL 30 DE AGOSTO DE 2019.

ANGELA
JUEZ

JUZGADC)  NOVENO CIVIL  MU NICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl
SECRETARIA

ENESTADONolqEEHoy     1    8   0CT   201

NOTIFIC0  A   LAS   PARTES   EL   CONTENIDO   DEL   AUTOQUEANTECEDEdffi:#d#'Sid:e:o
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1977
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2017-00459

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DÉ  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Examinada   la   liquidación   del  crédito   presentada   visible   a  folio   108-109   presente  cuaderno

presentada  por  la  parte  demandante,  el  Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control
oficioso de legalidad  para  poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito le
corresponden al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de
acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir
adelante  con  la  ejecución,  las  cuales  se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye

parte integrante del presente auto.

RESUELVE:

PRIMERO.-   lvIODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   pane   DEIUIANDANTE,
obrante a folio  108-109 del expediente,

Por consiguiente,  la  liquidación  del  crédito queda de la siguiente manera.

• r                                         .iu'-1S<.

ago-19
tj ú ú RESÜMENa FINAL

TOTAL CUOTAS  DE
4.881.257,00ADMINISTRACION

CUOTAS EXTRAS -

TOTAL INTERESES 3.437.544,42
ABONOS 1.800.000,00

SALDO  FINAL 6.518.801,42

SEGUNDO.-APR0BAR  LA LIQUIDACIÓN  DEL CREDITO  POR  UN TOTAL DE  $ 6.518.801,42
HASTA AGOSTO DE 2019.

ANGELA UPIÑÁN ARAUJO



AUTO SUSTANCIACIÓN No.   5339
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  014-2019-00319

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la pane interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la  respectiva  liquidación del  crédito (fls.  41-42),  por Secretaría CÓRRASE traslado  por
el  término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente,  de conformidad al  artículo 446 del  C.  G.  Del  Proceso.

®



AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5372
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  014-2018-00835

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De  conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista   a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la respectiva  liquidación del crédito (fls.  41-42),  por Secretaría CÓRF`ASE traslado por
el  término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente,  de conformidad al  artículo 446 del  C.  G.  Del  Proceso.

ANGELA

H
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  5346
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 014-2018-00633

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Revisado el escrito allegado por la parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1975
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2013-00464

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del artículo
593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada YAMIT CASTRILLON OVALLE identificada con Cédula de ciudadanía Número
83654412  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros,   Cdts,  o  cualquier  tipo,  en  las  djferentes
entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Se limita la medida a la suma aproximada de $62.000.000 M/cte. (lnciso 3° del artículo 599
del  C.G.P.).

Líbrese los oficios correspondientes para que sean debidamente diligenciados por la
parle interesada.

ÁNGELA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO
JUZCADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 5376
RADICAclóN: #i-2016-590-OO
Ejecutivo Singular
BETTY DE BORGES contra GLORIA MARCELA SAAVEDRA CLEVES Y OTRA

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
de  las  partes  en  la  cual  requieren  dar  por  terminado  el  proceso  por  pago  total  de  la
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461  del C.G.P,
se accederá a tal requerimiento.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado Noveno Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias,

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado  por  BETTY  DE
BORGES contra GLORIA MARCELA SAAVEDRA CLEVES Y 0TRA por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso. Ofíciese.

iEE;:p¥D±i:hT:i#°:"E[¥#:i|:db¥áprid#Emü#cn¥=?p:m:#
TERCERO.-ORDENAR la entrega al apoderado judicial de la parte actora Dr. JOHN JAIRO
TRUJILLO   CARMONA   identificado   con   c.c.   No.16.747.521,   los   siguientes   depósitos

judiciales   por   la   suma   de   UN   MILLON   DOCIENTOS   DOS   MIL   SEICIENTOS   SEIS
($1.202.606)  PESOS  por razón del  presente  proceso,  previa verificación de que sobre  los
mismos  no  se  haya  efectuado  orden  de  pago  ordenada  en  providencia  anterior  y  que
correspondan al presente asunto:

Número del Documen® Nombr® E- Fti FÓc„a
WFTí\ulo tmandanü Consüünón abPam

469030002349995 66952661 BETTY  DE  BOFiGUES lMPRESOENTREGADO 04"#019 NOAPLICA
$  99 485.00

469030002349996 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPRESOENTREGADO 04"Q019 NOAPLICA

$ 72 085,00

469030002349999 66952661 BETTY  DE  BORGUES 'MPRESOENTREGADO 04"QO19 NOAPLICA
$  108  377.00

469030002350C00 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPRESOENTREGADO 04"eo19 NOAPLICA

$  108 377,00

469030002409629 66952661 BETTY  DE  BORGUES lMPRESOENTREGADO 22mo19 NOAPLICA
S  71  843.00

469030002409645 66952661 BETTY  DE  B0RGUES
lMPRESOENTREGADO 22mo19 NOAPLICA

$  124 377.00

469030002409660 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPRESOENTFiEGADO 22"019 NOAPLICA

S  ' 19 702,00

46903C)002409677 66952661 BETTY  DE  BORGUES 'MPRESC)ENTREGADO 22msmo19 NOAPLICA
$  124 377.00

469030002409695 66952661 BETTy  DE  BORGllES lMPRESOENTREGADO 22"019 NOAPLICA
S  i24 377,00

469030002433917 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPRESOENTREGADO

1 1 /1 0A201 9
NC)APLICA

$  124  377,00

469030002433924 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPFiESOENTREGADO

1 1 /1 0201 9
NOAPLICA

S +24 37700

FRACCIONESE  el  siguiente  depósito  judicial  en  los  siguientes  valores:   $852  pesos  y
$58.023 pesos:

Núm_ dé' Documen® Nstnm E"dt' F- Fecl,e'd€P_
Vtio,77tü'o Demm„m Consüüchsn

469030002349997 66952661 BETTY  DE  BORGUES
lMPRESOENTREGADO o4/o4molg NOAPLICA

$  58  875,00



Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos  judiciales  que
surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celeridad  que  debe
aplicarse a la administración de justicia,  se ORDENA que por secretaria se identifiquen  los
números de los depósftos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar
y entregar el valor de $852 pesos al apoderado judicial de la parte actora Dr. JOHN JAIRO
TRUJILLO CARMONA flentificado con c.c.  No.16.747.521. AsÍ mismo se ordena entregar
el valor de $1.596 pesos a favor de la parte demandada GLORIA MARCELA SAAVEDRiA
CLEVES  Ídentmcacla  con  c.c.  No.  66.952.661    Drevia verificación  de  la  ir"xísteiicia  de
remanentes a lo larao del Droceso.

CUARTO.-HECHO LO ANTERIOR, ARCHIV
de su radicación.

la presente actuación,  previa cancelación

STUpl ÑAN ARAUJO

®
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5359
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2013-00355

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De  conformidad  con   el  anterior  escrito,   y  por  ser  procedente,   el  Juzgado  procede  a
AUTORIZAR    la    dependencia    judicial    del    estudiante    de    Derecho    JHON    JAMES

danía Número 1144187179 a favor

®

[UzaADO N OVENO CM L NjNla PAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS 0£ CAU

SECRETAÑA

ENESTADONo'lñHov__i_8__o_C_T_20
NOTIFICO A LAS  PARTES EL CONIENllx] DEI AUTO ajE
ANTECEDE.

¥iü#.#!,c.tirE¥Ím
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5321
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  012-2019-00377

JUZGADO NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015" y a  su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la pahe interesada para
Ios fines pertinentes.

ANGELA

19



AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5322
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad:  012-2019-00061

JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la pahe interesada para
Ios fines pertinentes.

ANGELA

®
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1973
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  012-2015-00191

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser proa3dente de conformidad al
artículo 466 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el  embargo de  remanentes  que en dinero,  bienes  muebles o  inmuebles  se
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados de propiedad de
la   parte  demandada  SHIRLEY  ADRIANA  COLLAZOS   HERNANDEZ   identificada  con
Cédula de ciudadanía Número 29113780 dentro de los siguientes procesos ejecutivos:

a)   Juzgado  019°  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali.   Radicación   No.   2015-00148.
Demandante:  HUXLEY REYES MOLINA.

b)JMUJÑ:gppoÁ`LgoDE'vÉ'J:ánJcé%'Nd:gr3:dNafEdNecF:éHD:YCJAULZGfaDdgcaNcPÓTENNoo2C:Yi[

00906.  Demandante: GUSTAVO HIDALGO GARCIA.

JUEZ

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5374
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  011-2019-00451

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
existencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines  pertinentes.

ANGEL ÑAN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5326
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  011 -2019-00166

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

®

®

De conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de  2015)  y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se crean  con  "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del  proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la pahe interesada para
los fines  pertinentes.

ANGELA ÑAN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5338
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  011 -2019-00105

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa   la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

ANGEL

ü
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5357
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011 -2014-00448

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Atendiendo  lo solicitado y como quiera que en  la fase de ejecución  las cargas procesales
son de la parte peticionaria, el Juzgado,

RESUELVE:

CONMINAR  a  las  partes  interesadas  en  e
procesales comprendidas en la fase

ANGEL

®

asunto  para  que  gestionen  las  cargas
en la defensa de sus intereses.

SE

§TUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5347
EJ ECUTIV0 HIPOTECARIO
Rad. 010-2018-00081

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Revisado el escrito allegado por la parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE

Por Secretaria,  REPRODÚZCASE  nuevamente  el  Despacho  Comisorio  No.  031  visible  a

®
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AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1979
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 009-2018-00609

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Examinada la liquidación del crédito presentada visible a folio 48 presente cuaderno presentada

por  la  parte  demandante,   el   Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control  oficioso  de
legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden
al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo a los

parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la
ejecución,  las  cuales se  puede verificar en  el  cuadro  anexo,  el  cual  constituye  parte  integrante
del presente auto.

RESUELVE:

PRllvIERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEMANDANTE,
obrante a folio 48 del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de  la  siguiente manera:

CAPITAL
VALOR S  12.168.041.00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INIclo 20-jul-I8

DIAS 10

TASA  EFECTIVA 30,05

FECHA DE CORTE 3 ] -ago-19

SALD0 CAPITAL S  12.168.041

SALDO INTERESES $ 3.510.236
DEUDA TOTAL S  15.678.277

SEGUNDO.-APROBAR  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  POR  UN  TOTAL  DE  $15.678.277
HASTA EL 31  DE AGOST0 DE 2019.

ANGELA

JUZGA00  NOVENO CIVIL  llluNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

SECRETARIA

ENESTADONoflsEHoy         18   0CT   2

:::,E,NCTOEáELDAEspA:!#§ño:NMñiiEüFü&b:°o



RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No.1976
RADICAclóN : 09-2016-053-00
Ejecutivo Singular
lvIARYURI BEDOYA CASTRO contra AMPARO OREJUELA 0REJUELA

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
de  las  panes  en  la  cual  requieren  dar  por  terminado  el  proceso  por  pago  total  de  la
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461  del C.G.P,
se accederá a tal requerimiento.

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias,

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  instaurado  por  MARYURI
BEDOYA CASTRO contra AIVIPARO OREJUELA OREJUELA por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso. Ofíciese.

En  caso  de existir subrogatario viaente  o embarao de  remanentes  decretados  v/o
radicados o de lleaarse a Derfeccionar dentro del término de eiecutoria de éste auto,
Drocédase por secíetaría como 1o indica el inciso 5° del Art. 466 del C.G.del P.

TERCERO.-   FRACCIONESE   el   siguiente   depósito  judicial   en   los   siguientes   valores:
$299.115 pesos y $1.596 pesos:

NÚTn®ro del D®cumen® Nombm ESü\do F®eha FecLladb
V®Ior

Tiiti)Io Demandan® Constitucwn •   --    .    .

469030002418C)73 1 1 30622 033 MARYURI  BEDOYA CASTRO
lMPRESOENTREGADO o6mgnolg NOAPUCA

$  300  711,00

DDado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos  judiciales  que
surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celeridad  que  debe
aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen  los
números de los depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar
y  entregar  el  valor  de  $299.115  pesos  a  la  parte  actora  MARYUN  BEDOYA CASTRO
identificada con c.c. No.  1.130.662.033,  por concepto  de  lkiuidación  de crédito  + costas.  AsÍ
mismo  se  ordena  entregar  el  valor  de  $1.596  pesos  a  favor  de  la   parte  demandada
AMPARO    OREJUELA    OREJUELA    .k]entificada    con    c.c.    No.    31.884.224       previa
verificación de la inexistencia de remanentes a lo larao del Droceso.

CUARTO.- HECHO LO ANTERIOR, ARCHIVAR
de su radicación.

ANGELA M

resente actuación, previa cancelación

PIÑAN ARAUJO



`?q

AUTO DE SUSTANCIACION No.  5360
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2013-00821

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  reprodúzcanse  nuevamente  los  oficios  visible(s)  a  folio(s)  43  del

®

JUZOADO  NC)VENO  CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CAU

SECRETARIA

ENESTADONora?EHoy       i   s   ocT   2oig
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENII)O  DEL AUTO QUE

ANTECEDE

::3.Eie:ess: 10
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1974
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  009-2013-00114

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del artículo
593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  parte
demandada  MARIA  ELCY  CASTAÑO  SERNA  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía
Número   31964150  en   cuentas  corrientes,   de  ahorros,   Cdts,   o  cualquier  tipo,   en   las
diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Se  limita  la  medida  a  la  suma aproximada  de  $101.000.000  M/cte.  (lnciso 3° del  ahículo
599 del  C.G.P.).

Líbrese los oficios correspondie

®

®

parte interesada.
que sean debidamente diligenciados por la

lFIQUESE

RÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

JUZGAl)O NOVENO  CIVI L MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

EN ESTAmN¿ft%:EHcORyF"|  8  0CT  2m
NOTIFIC0 A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO

®NANNNF!f H"                 NNFf fÑffÑ§N"
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5348
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00813

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  NEGAR  la   inclusión  de  la  demandada  SANDRA  LORENA   MARULANDA
FLOREZ en el oficio de embargo dado que en este asunto se libró mandamiento de pago
y se siguió adelante la ejecución únicamente en contra de CRITERIA EMPRESARIAL.

SEGUNDO.-   AUTORIZAR   a   CRISTIAN   ANDRES   CENSIO   MUÑOZ   identificado   con
Cédula  de  ciudadanía   Número   1144206439  y  a  ANDRES  FELIPE  PEREZ  HORTUA
jdentificado   con   Cédula   de   ciudadanía   Número   1144180914   para   que   gestionen   las

®

apoderado judicial  de  la
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5350
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2005-00721

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR a  LUZ STELLA ESCOBAR  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía  Número

®
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  5351
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 007-2017-00206

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,16 deoctubre de 2019

Respecto al  memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se  aplica  cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores,  como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte  el   artículo  652   del   Código  de   Comercio   preceptúa  en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La Íffinsíe®nc/.a de un fí'fu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subroga al adquirente en todos los derechos qLie el
título confiera;  pero  lo sujeta  a todas las excepciones  que se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las paftes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme  a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando la  transferencia  del  título  y de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso,  resulte dar aplicación estricta a 1o señalado en el artículo 653 ibídem, por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia del titulo valor que obra como base de la presente
acción  y de todas  las  prerrogativas que de éste se  deriven,  por medio diverso al  endoso,
conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
del  crédito  con  base  al  título  en  mención  y  nuevo  demandante  al  señor  DIEGO  MARIN
HENAO RUIZ.

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE

SENTENCIAS
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AUT0 DE SUSTANCIACION No.  5354
EJECUTIVO SINGULAR (lNCIDENTE REGULACIÓN  DE  HONORARIOS)
Rad. 007-2013-00058

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Entra el Despacho a resolver lo pertinente a la tasación de honorarios que le corresponden
a  la  Dra.  CLEMENCIA  VICTORIA  DE  LOPEZ  quien  actuó  como  apoderada judicial  de  la
pparte  demandada  en  este  asunto,  y  para  ello  se  deben  tener  en  cuenta  los  criterios
señalados en  el Artículo  366 del  C.G.P.,  dado  que  precisarnente  en  su  regla 4  se  indica
que..  "Para  la  fiiación  de  aaencias  en  derecho  deberán  aDlicarse  las  tarifas  aue
establezca el Conseio SuDerior de la Judicatura " norma esta de .imperíitiNo cumpllmleri\o
que  remitió  la Óptica al Acuerdo  No.  PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016  "Por e/ cwa/ se
establecen  las  tarifas  de  agencias  en  derecho"  exped.ido  por el Cor\se]o Superior de  la
Judicatura, en donde se establece que las agencias en Derecho en esta clase de proceso
-Ejecutivo Singular de  Mínima Cuantía -se fijarán en única instancia:  "entre el 5% y el
15% de la suma deteminada" del mismo modo,  indica el anículo 3° del  mismo acuerdo lo
stigu.iem`e.. "Clases de límites. Cuando las agencias en derecho correspondan a procesos en
los que se formularon pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la determinación
de la competencia se tuvo en cuenta la cyantía, Ias tairifas se establecen en Dorcentaies
sobre e/ va/or de aotíe//as o de ésta" (Énfasis del Despacho).

En  este orden  de  ideas,  vemos que la togada actuó en el  proceso a  pariir del folio 34 del
cuaderno  principal,  en  donde  se  opuso  a  las  pretensiones  de  la  demanda  entablada  en
contra  de  su  promjado,  mismas  que  le  fueron  parcialmente  declaradas  probadas  en  la
sentencia,  de  allí  que  no  actuara  más,   por  ende,   la  tasación  de  los  honorarios  debe
obedecer en este caso a  critenos lógicos y verificables dentro del  proceso,  pues ante la
inexistencia  del  contrato  escrito  de  prestación  de  servicios,  no  puede  considerarse
otros valores externos a los probados en el plenario, con todo, que se encuentra razonable
la  aplicación  de  las  normas  descritas  anteriormente  para   retribuir  equitativamente  los
honorarios que le asisten y de allí que sean fijados en la suma de $589.500 M/cte.

Decantadas las anteriores consideraciones, el JiEgado,

RESUELVE:

REGULAR en la suma de $589.500 M/cte,  los honorarios profesk)nales, que debe pagar el
demandado ANDRES FELIPE LE
LOPEZ, por la gestión adelant

ls ARANGO a la abogada CLEMENCIA VICTORIA DE
eso, hasta el momento de,la renuncia del poder.

lFIQUESE

RÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  5352
EJ ECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 007-2004-00580

JUZGAD0  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención a lo pedido y por ser procedente, este Despacho,

RESUELVE:

OFICIAR a la Oficina de Catastro de Cali a fin que se expida a costa de la parte interesada,
el   certificado  de  avalúo  catastral   del   bien   inmueble  distinguido  con  folio  de   matricula
inmobiliaria  No.  370-342517 de la Oficina de  Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali.
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  5353
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 006-2010-00163

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Revisado el certificado de tradición del bien inmueble objeto de la presente litis, el Juzgado
observa que no han sido citados al proceso los terceros acreedores hipotecarios vigentes,
según  anotación  Nro.  4  del  Certificado  de  Tradición  de  Matrícula  lnmobiliaria  Nro.  370-
776817  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  visible  a  folio  1   del  cuaderno
segundo,  según las voces de que trata el inciso 2° del artículo 448 del C.G.P. ,  por lo tanto,
habrá de requerir a la parte actora para que gestione lo de su cargo y proceda a notificar a
la señora LIBIA GOMEZ BETANCOURT y al señor JAIRO GOMEZ BETANCOURT,  en la
forma prevista en el artículo 462 del C.G.P.

Así las cosas, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-ABSTENERSE de fijar fecha  y  hora  para  llevar a  cabo diligencia  de  remate,
por las consideraciones expuestas.

SEGUNDO.-  REQUERIR  a   la   parte  actora  para  que  se  sirva  notificar  a   los  terceros
acreedores  hipotecarios  señora  LIBIA  GOM
BETANCOURT,  según las voces del

ANGEL

artícul
ETANCOURT  y  señor JAIRO  GOMEZ

C.G.P.

ESTUPIÑÁN ARAUJO

HE

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1981
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad.  005-2017-00297

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16   de octubre de 2019

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término  legal   no  formuló  objeciones  a  la   liquidación  del   crédito  aportada   por  la   parte
demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del C.  G.  Del  P.,  impartirá su  aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de sus partes la liquidación  del  crédito  presentada por la

parte DEMANDANTE, por valor de $15.065.080 por no haber sido objetada en el presente
proceso.  HASTA EL  18  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019.

ANGEL UPIÑÁN  ARAUJO

®
19
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5324
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 003-2019-00294

JUZGADO NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015" y a  su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y  cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los mo.tivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la respectiva liquidación del crédito (fls.  32-33),  por Secretaría CÓRRASE traslado por
el  término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

JUZCADO  NOVEN0  CWIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

EN   ESTADo   No`¥DE   Hoy         18    0CT
NOTIFIC0 A  LAS  PARTES  EL  CONTENID0  DEL AUTO  QUE

ANTECEDE                                          ,..`dp?Ó_°
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AUTO SUSTANCIACIÓN No.   5325
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  003-2018-00697

JUZGADO NOVEN0 CIVIL IVIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos  en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines  pertinentes.

ANGELA

® H
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   5320
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad:  003-2017-00444

JUZGADO NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a su  vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines  pertinentes.

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACION No.   5373
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  001-2019-00114

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su  vez se crean  con  "carácter permanente  unos  despachos judiciales y cargos en
todo  el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa   la
existencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la respectiva liquidación del crédito (fls. 35-36),  por Secretaría CÓRRASE traslado por
el  término  de tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente,  de conformidad al artículo 446 del C. G.  Del Proceso.

ANGEL


